
  

  

Jueves, 3 de uo de 2008 

     SS 

OBJETO DE LA DEMANDA: 
Divorcio 7 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUICIO, Verbal Sumario 
JUICIO: Nro 040-08 
JUEZ: Dr. Ramiro Arévalo Malo 
AUTO 
Gonzanamá, gumnce de abril del 

dos mil ocho, las nueve horas 
cuarenta minutos. VISTOS: 
Estimase clara, completa y pre- 

cisa la demanda presentada por 
MARCELO DANIEL CASTHLO 
TORRES contra la señora 
GLORIA ALBA MORILLO MEZA, 
sobre divorcio , por reunir los 
requisitos de forma, se la acep- 

ta al tramite verbal sumario. 
En consecuencia, se dispone 
entregar copia de la demanda y 

este auto a la demandada, a fin 
de que señale el domicilio para 
las notificaciones posteriores, 
bajo prevenciones legales. Por 

cuanto el actor, con juramento, 

asegura desconocer el domicilio 

de la demandada, $e dispone 

citarla por ta prensa, conforme 

lo establece el Art. 82 del Código 
de Procedirmento Civil y 119 del 
Código Civil. Agréguese a los 

autos tos documentos apareja- 

dos. Téngase en cuenta la cuan- 

tía y domicilio señalados por el 
actor, Hágase saber.- 
Particular que se pone en cono- 

cimiento de la demandada para 

los fines de Ley. 
Gonzanamá, abri! 17 del 2008. 
Dr. Hugo Faggion¡ Sotomayor 

SEGRETARIO DEL JUZGADO 
¿QUO DELO CIVIL 

OJA CON SEDE EN 
UNZANAMA 
324105 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

AL SEÑOR DARWIN STALIN 
GAVILANES HERRERA Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO 
ACTOR: MAYRA LORENA 
ANALUISA ANALUISA 
DEMANDADO: DARWIN STALIN 
GAVILANES HERRERA 
MENOR: JOSUÉ ALEJANDRO 
GAVILANES ANALUISA 
CAUSA: ALIMENTOS CAUSA No. 
1141-08-gf 
CUANTIA: 10.000,00 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
oOPITo.- 16 de Junio del 2008. 
uQuit: :OhO1. - VISTOS,- Avoca 
+y-Áimiento de ta presente 
causa el Dr. Juan Carlos Huilca. 
en su calidad de Juez Suplente 
de este Juzgado, encargado 

mediante Acción de Personal 
No. 666-DP-DDP, de fecha 10 de 
abril del 2008.-En lo principaf, 
la petición que antecede es clara 

precisa y reúne los requisitos de 

ley por lo que se acepta a trámi- 

te.- Por haber declarado la seño- 
ra MAYRA LORENA ANALUISA 
ANALUISA bajo juramento que 

desconoce la individualidad o 
residencia del padre del menor 
JOSUE ALEJANDRO GAVILANES 
ANALUISA, se dispone CITAR 
por la prensa al señor DARWIN 

STALIN GAVILANES HERRERA, 
mediante tres publicaciones que 

se harán en fechas distintas, por 

uno de los diarios de mayor cir- 

cutación de la Provincia a fin de 
que conteste de conformidad con 
lo que disponen los Árts. 102 del 
Código de Procedimiento Civil, 
273 del Código de la niñez y 

Adolescencia y señale domicilio 
judicial para recibir sus notifica- 

ciones posteriores, bajo preven- 

ciones de Ley. Si contados veinte 
días a partir dél día siguente de 
la techa de la últinra publicación 

no compareciere, 5e seguirá con 

la causa en su rebeldía.- Señálese 
para el día 24 de julio del 2009, 
a tas 11H10, a fin de que se reali- 

ce la Audiencia de Conciliación 
y Contestación a la demanda, 
diligencia a la que, en virtud de 

los Principios de Inmediación 

y Concentración previstos en 
el Art, 194 de la Constitución 
Política del Ecuador las partes 
comparecerán en forma personal 
o por intermedio de Procuración 

Judicial con poder amplio y 
suficiente que contenga cláu- 

AS 

sula Especial para transigir, 

presentarán prueba instrumen- 
tal y anunciarán otros medios 

probatorios; diligencia que se la 

fija para esta fecha por existir 

otras señaladas con antelación.- 

Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la actora 

y agréguese la documentación 

adjunta .-Notifíquese. F) Dr. Juan 
Carlos Hulica., Juez (5) 

to que CITO para los fines de 
Ley. 

Dr. Edwin Latama Vayas. 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/61792/4f 

LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO, A 

LA SEÑORA MARIA ROSA 
LASLUISA TERAN Y AL 

PÚBLICO EN GENERAL 
LES HAGO CONOCER LO 

SIGUIENTE 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: HUGO OSWALDO 
RAMOS CATOTA 
DEMANDADA.- MARIA ROSA 
LASLUISA TERAN 
TRAMITE.- ALIMENTOS No. 
2479-2005 
CUANTIA: TRES 
SEISCIENTOS DOLARES 
JUEZ.- JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- QUITO, 23 de 
Enero del 2008, las 08h45,- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en razón 
del sorteo a este Juzgado, en lo 

principal la demanda que ante- 
cede, es clara, precisa y reune 

los requisitos de Ley por lo 
Que se le acepta a trámite legal 
correspondiente, en vista de 

que el señor : HUGO OSWALDO 
RAMOS CATOTA, bajo juramento 

declara desconocer el domicilio 
y residencia de la señora: MARIA 
ROSA LASLUISA TERAN.CITESE 
con el contenido de la demanda 
y providencia que antecede a la 
señora MARIA ROSA LASLUISA 

TERAN. por la prensa en uno 

le los diarios de mayor circu- 

lación del país, por tres veces 

en fechas distintas, conforme 
dispone el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, si contados 
los veinte días posteriores al día 

siguiente de la última publica- 
cion, ta demandada no señalare 
casillero judicial, se sustanciará 
la causa en rebeldía, téngase en 

cuenta el casillero judicial del 

actor.- NOTIFIQUESE.f) Dr. José 

María Durán .- Juez 
Atentamente, 
DR, DIEGO ANGEL MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, 
Hay firma y sello 

AC/61267/15 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 
AL SEÑOR  GUANOTOA 
ASIMBAYA JESÚS CLEMENTE 
Y AL PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTORA: CHICAIZA SANCHEZ 
MARIA 
DEMANDADO: GUANOTOA 
ASIMBAYA JESÚS CLEMENTE 
MENOR: GUANOTOA CHICAIZA 
ALEXANDRA ELIZABETH 
CAUSA: ALIMENTOS No. 2502- 
07-cm. 
CUANTÍA: 3.600,00 DOLARES 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Septiembre, 
12 de 2007. Las 14H30.- VISTOS: 
En virtud del sorteo realizado, 
avoca conocimiento de la pre- 

sente causa. En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos 

de Ley por lo que se la acepa 

a tráwite. Cítese al demanda- 
do señor JESÚS CLEMENTE 
GUANOTOA ASIMBAYA, através 
de la Oficina de Citaciones de la 
Función Judicial, a fin de que 
conteste de conformidad con lo 

MIL 

- 

    

que disponen Jos Art. 102 del 
Código de Procedimiento Civil, 
273 del Código de Niñez y señale 
domicilio judicial para recibir sus 

notificaciones posteriores bajo 
prevenciones de Ley. Téngase 
en cuenta el casillero judicial 

señalado por la actora y agré- 
guese la documentación adjun- 
ta, Notifíquese.- f) Dr. Arturo 
Márquez M., Juez; f) Dr. Edwin 

Lalama V. SECRETARIO, 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- 28 de mayo del 2008, 

las 10h08.- VISTOS.- Por haber 
declarado la actora, bajo jura- 

mento sobre el desconocimiento 
del actual domicilia del padre de 

ta menor GUANOTOA CHICAIZA 
ALEXANDRA ELIZABETH, de 
conformidad con lo dispues- 
to en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispo- 
ne citar por la prensa, al Sr. 

GUANOTOA ASIMBAYA JESÚS 
CLEMENTE, mediante tres 
publicaciones que se harán en 
fechas distintas, en uno de los 
diarios de mayor circulación de 

la Provincia. Si contados veinte 
días a partir de la fecha de la 
última publicación, no compa- 
reciere, 5e seguirá con la causa 

en su rebeldía, Se señala para 
el día 17 de-Junio de 2009 a las 
09h50 a fin de que se realce 

la Audiencia de Conciliación 
y Contestación a la demanda, 
diligencia a la que, en virtud de 
los Principios de Inmediación 
y Concentración previstos en 
el Art. 194 de la Constitución * 
Política del Ecuador las par- 
tes comparecerán en forma 

personal o por intermedio de 

Procurador Judicial con poder 
amplio y suficiente que contenga 
cláusula especial 'para transigir, 

presentarán prueba instrumen- 
tal y anunciarán otros medios 
probatorios. Notifíquese.- f) Dr. 
Juan Carlos Huilca C., Juez. 
Lo que erro para los fines de 
Le: ey. 
Dr. Edwin Latama Vayas. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/61729/tf 

  

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A MARIA CARMEN PERUGACHI! 
MENACHO y MARIA LUZMILA 
CABEZAS CHAVEZ, Se tes 
hace conocer el EXTRACTO 
de la demanda EJECUTIVA Y 
PROVIDENCIA, que a continua- . 
ción siguen: 
EXTRACTO 
ACTOR: BANCO PROCREDIT 

DEMANDADOS: MARIACARMEN 
PERUGACHIMENACHO y MARIA 
LUZMILA CABEZAS CHAVEZ 
ASUNTO: Que previo el trámi- 

te pertinente, en sentencia se 

condene a las demandadas al _ 

pago del capital (constante en el 

Pagaré a la Orden), intereses de 
mora, impuestos, costas proce- 
sales, gastos judiciales y honora- 

rios del Abogado Defensor 

TRAMITE; Ejecutivo 

CUANTIA: USD $ 2.000,00 
FECHA DE INICIACIÓN: 31 de 
marzo del 2008, 
DEFENSOR: Dr. “jutio Andrade.- 
No de casillero 4729 
JUICIO EJECUTIVO No. 337- 
2007 (PCH) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO .- 28 
de Abril del 2008, las 1h44.- 
VISTOS.-t. de esta 
causa se ha radicado en esta 
judicatura en virtud del sorteo 

realizado, por lo tanto avoco 
conocimiento de la misma. En 
lo principal la demanda que ante- 
cede es clara precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que se 

le admite ai trámite Ejecutivo. En 
consecuencia las demandadas 
MARIA CARMEN PERUGACH! 
MENACHO y MARIA LUZMILA 
CABEZAS CHAVEZ, dentro del 

. termino de tres días pague al 

actor la cantidad constante en 
el Pagare a la orden adjunto, más 

los intereses respectivos o dentro 

del mismo término propongan 

excepciones bajo prevenciones 

de Ley. En merito al juramento 
rendido y de acuerdo a lo esta- 
blecido en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civi) cítese a 
has demandadas por la prensa 

mediante tres publicaciones en 

uno de los periódicos de mayor 

circulación de la ciudad de Quito, 

para los fines legales pertinentes. 

Entréguese el extracto respecti- 

vo. Téngase en cuenta la casilla 
judicial señalada. Agréguese al 
proceso la documentación acom- 
pañada.- NOTIFIQUESE.- 
DR, EDWIN ARGOTTI REYES 
JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de ley, advirtién- 
dole de la obligación que tienen 
de señalar domicilio judicial del 
palacio de Justicia de esta ciu- 
dad de Quito para recibir futuras 
notificaciones, 
Lcdo. Luis E. Barahona Morerio 
SECRETARIO ( e) 
Hay firma y seño 
AC/61808/rr 

R.d. E. 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL SR. MARCELO ESTEBAN 
BOLAÑOS CAPELO DE LA 

DEMANDA POR COBRO DE 
DINERO PROPUESTA EN 
SU CONTRA POR EL ECON. 
GONZALO ANIBAL SANCHEZ 
SANCHEZ 
ACTOR: ECON. GONZALO 
ANIBAL SANCHEZ SANCHEZ . 
DEMANDADO: SR. MARCELO 
ESTEBAN BOLAÑOS CAPELO . 
JUICIO; EJECUTIVO No, 108- 
2007-ED.- 
CUANTIA: USD.$8.200.00 
FECHA DE INICIACIÓN: 15 de 
Marzo del 2007. 
PROVIDENCIA: 
* JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 15 de Marzo del 2007; 

"las 16h47.- VISTOS: Cumplido 
que ha sido el requerimiento 

solicitado en providencia ini- 
cial, la demanda que antecede 

se la califica de clara, precisa, 

completa y que reúne los demás 

requisitos de ley; en tal virtud, 

se la acepta a trámite en la vía 
del juicio ejecutivo.- En conse- 
cuencia, con el contenido de la 
demanda y auto recaido, cítese 
al demandado Marcelo Esteban 
Bolaños Capelo en el lugar seña- 
.lado para el efecto, a fin de que 
en el término de tres días pague 

la obligación demandada o pro- 

ponga excepciones bajo preven- 
ciones de dictar sentencia de no 
hacerlo.- De conformidad al Art, 
423 del Código de Procedimiento 

Civil vigente, previamente, se 

ordena el embargo del inmue- 
ble de propiedad del accionada, 
consistente en la vivienda cua- 
tro, con la alícuota de 0.655%, 
Jardín alícuota 0.273%, esta- 
cionamiento alícuota 0,710% y 
Patio alícuota 4.510%, atícuota 

total 6.148% que forman parte 

del inmueble situado en la parro- 

quia Checa de este Cantón, cuyos 
linderos y más especificaciones * 

constan del certificado que ante- 
cede, para lo cual, notifíquese 
a uno de los señores Alguacil 
Mayor y Depositario Judicial de 
Quito; luego, notifíquese al señor 

Registrador de la Propiedad de 
este Jurisdicción a que proceda 
a la inscripción de esta medida 
-- Tómese nota de la cuantía y 

domicilio judicial señalados 
por Gonzalo Aníbal Sánchez 
Sánchez.- Agréguese al proceso 
la documentación acompañada.- 

Citese y notifíquese.- F) Dra. M. 
Flor Pazmiño, Jueza. ”.- Otra 
providencia: 
* JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 12 de Junto del 2008; 

tas 12h27.- Cumplido que ha 

sido el requerimiento solici- 
tado en providencia inicial, 
atenta al juramento rendido 
por el actor y de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civ, 

se ordena citar al demandado 
señor Marcelo Esteban Bolaños 
Capelo, medtante tres publica- 
ciones que se harán, cada una 
de elias en techa distinta, en un 
periódico de amplia circulación 
de la ciudad y cantón Quita, 

provincia de Pichincha a fin de 
que en el término de tres días 
pague la obligación demandada 
O proponga excepciones bajo 

prevenciones de dictar sentencia 
de no hacerlo tal como se halla 
ordenado en providencia de 15 
de Marzo del 2007 que obra del 
proceso.- Notifíquese. f) Dra. M, 
Flor Pazmiño, Jueza, * 
Particutar que lfevo a su cono- 

cimiento para los tines legales 

pertinentes, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial en esta ciudad 

de Quito para sus posteriores 

notificaciones. 
Ab, Mario Lasso Ortega. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- 
Hay hrma y sello 
AC/61798/tf 

R del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA 
SEÑOR KLEVER RICHAR OÑA 
PAILLACHO 
EXTRAC 
JUICIO: EEcUTVO NRO- 383- 
2006-DR. Ci 
ACTOR VICTOR OSWALDO 
ANAGUANO 

REVISTA JUDICIAL 
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DEMANDADO: KLEVER RICHAR 
OÑA PAILLACHO * 
OBJETO. PAGO POR UNA LETRA 
DE CAMBIO POR LA CANTIDAD 
DE CUATROCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (USD $ 400,00). 
ESTO ES El COBRO DEL 
CAPITAL INTERESES COSTAS 
PROCESALES Y HONORARIOS 
PROFESIONALES DEL 
ABOGADO DEFENSOR. 
TRAMITE; EJECUTIVO 
CUANTIA: MIL DOSCIENTOS 
DOLARES USD $1200,00 
CASILLERO JUDICIAL NRO 2102 
PERTENECIENTE AL Dr, Wilson 
Rojas. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO,- 04 de Mayo dei 2006, 
las 12h14 VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 

en calidad de Juez Supiente 

mediante Oficio Nro. 012-DDP- 
JAR, de 24 de Enero Del 2005 
y en virtud del sorteo realizado 
en la respectiva oficina de sor- 
teos. En lo principal la demanda 

que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley, por lo 

que declarándosela procedente 
se le acepte a trámite Ejecutivo.- 

En consecuencia el demandado 
Kléber Richard Oña Pailiacho, 
pague lo adeudado o proponga 

excepciones dentro del término 

de tres días.- Agréguese al pro- 
ceso la documentación adjun- 

ta.- Cítese con el contenido de 
la demanda y providencia que 

antecede al Demandado Kiéber 
Richard Oña Paitlacho, en el lugar 
señalado para el efecto.- Tómese 

en cuenta la cuantía y casillero 

judicial señalado por el Actor 

para sus notificaciones poste- 
riores.- Cítese y Notifíquese. 1) 

Reynaldo Flor Alvarado Juez. 

(sigue ta notificación) 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO .. 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO, 10 de Enero del 2008, 
las 11H05.- Agréguese a! proceso 

el escrito precedente.- En méri- 
to del juramento rendido por el 
actor Víctor Oswaldo Anaguano 
Anaguano, sobre la imposibili- 

dad de dar con el domicilio de! 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
MONTE HOREBFILMS CIA. LTDA. 

La -compañía MONTE HOREBFILMS CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 23 de Junio de 2008 fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.1J,002351 de 01 de Julio de 2008. 

%- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA PRO; 

DUCCIÓN, DIRECCIÓN, EDICIÓN DE PROGRAMAS, 
. DOCUMENTALES, COMERCIALES, PELÍCULAS, 
REPORTAJES, NOVELAS... 

Quito, 01 de Julio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS   ACI61812M     Quito, 13 de Junio de 2008 

Raúl Arias Cassola 

ENCARGADO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE ALMACENES VERONICA Y 

HNOS. ALVER C. LTDA. 

Se comunica al público que ALMACENES VERONICA Y 
HNOS. ALVER C. LTDA. reformó su estatuto social, por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Cuarto Suplente del 
cantón Quito el 10 de abril de 2008. Actos societarios aproba- 
dos por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
tución No. 08.Q.1J.002108 de 13 de Junio de 2008 

En virtud de la referida escritura pública, la compañía reforma 
la Cláusula Cuarta del Estatuto, referente al objeto social, de 
la siguiente manera: 

“CLÁUSULA CUARTA: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 
la Compañía es: 1.- Importación, Exportación, Compra, Venta 
al por mayor y menor, Distribución, Comercialización, Rep- 
resentación, Comisión, de: a.- Electrodomésticos, artículos 
eléctricos, teléfonos, intercomunicadores, muebles y enseres, 
manufacturas artesanales, ropa confeccionada, llantas, pro- 
ductos plásticos, jugueteria, artículos de bazar, de oficina, 
cristalería, bisutería; ...” 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,   ACI61802A 
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Edd e Lona 
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